
 

1 
 

 

CONSEJO EJECUTIVO  

 
  

 

Acta 23/2015 . En la ciudad de Montevideo, el 29 de julio de dos mil quince, 

siendo la hora 13:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y 

de Control de Datos Personales (URCDP) encontrándose presentes los 

siguientes miembros: el Dr. Felipe Rotondo y la Ing. Virginia Pardo, actuando 

en delegación de funciones en nombre del Ing. José Clastornik, conforme a la 

Resolución N° 047/012 del Director Ejecutivo de Agesic.  

Concurre el Esc. Gonzalo Sosa Barreto. 

 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día:  

 

ASUNTOS PENDIENTES. 

• Asuntos previos.  

• Editorial Boletín URCDP.  

• Petición formulada por la Sra. AA en el expediente 2013-2-10-0000012.  

• Posible convenio con Autoridad de Protección de Datos del Estado de 

Coauhila de Zaragoza, México. (Cesar Muñiz).  

ASUNTOS ENTRADOS:  

• Bases de datos para firma.  

• Comentarios sobre la reunión mantenida con la Inspección General de 

Trabajo el martes 21/7 a las 14 hs.  

• Invitación a participar en la Sexta Conferencia Internacional de 

Protección de Datos Personales a celebrarse en Moscú el 10 de 

Noviembre de 2015. 

• Mail “Enforcement cooperation discussion paper” enviado a solicitud de 

la “Office of the Privacy Commissioner of Canada”. 
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• Mail remitido por el Secretariat del T-PD: “Follow-up and draft abridged 

report of the 32nd Plenary Meeting” y otros documentos asociados.  

• Correo electrónico con la Invitación a la Conferencia del Consejo de 

Europa: “Freedom of expression: still a precondition for democracy?”, 

que se desarrollará en Estrasburgo los días 13 y 14 de Octubre de 2015.  

• Correo electrónico de despedida del Sr. José Luis Rodríguez. 

• Nuevos asuntos. 

  

ASUNTOS TRATADOS:   

• Asuntos previos. No hay asuntos previos a tratar. 

• Editorial Boletín URCDP. Se aprueba el contenido del boletín, solicitando 

se agregue en primer lugar y en forma destacada el Concurso de la 

Unidad en su versión 2015. 

• Petición formulada por la Sra. AA en el expediente 2013-2-10-0000012. 

Se agregará la petición al expediente existente y se solicita informe al 

Dr. Gonzalo Sosa.  

• Posible convenio con Autoridad de Protección de Datos del Estado de 

Coauhila de Zaragoza, México. (Cesar Muñiz). Se tiene presente el 

envío de las normas realizado por la Autoridad de Coauhila y se resuelve 

avanzar en el Convenio. 

• Bases de datos para firma. Se firman resoluciones por el Dr. Rotondo. 

Se analizará para el próximo Consejo, para facilitar la gestión 

administrativa, agregar los expedientes de Bases sin observaciones al 

acta y aprobarlas resolviendo su inscripción, en la propia acta. 

Posteriormente se suscribirían por la Dra. Nahabetián con una 

constancia de que fueron aprobadas por el Consejo en la fecha 

correspondiente. 

• Comentarios sobre la reunión mantenida con la Inspección General de 

Trabajo el martes 21/7 a las 14 hs. El Dr. Ramiro Prieto ingresa a la sala 

y comenta respecto de las gestiones realizadas y vinculadas a la planilla 

de trabajo ante la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social. Se 

enviará la propuesta de artículo a incluir en la Ley de Presupuesto al Dr. 
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Rotondo, vía mail. 

• Invitación a participar en la Sexta Conferencia Internacional de 

Protección de Datos Personales a celebrarse en Moscú el 10 de 

Noviembre de 2015. Se toma conocimiento y se solicita envío de mail de 

agradecimiento en nombre de la Unidad al Dr. Gonzalo Sosa. 

• Mail “Enforcement cooperation discussion paper” enviado a solicitud de 

la “Office of the Privacy Commissioner of Canada”. Los miembros del 

Consejo analizarán los documentos y solicitan una breve presentación 

de los aspectos destacados del contenido en la próxima sesión. El plazo 

para presentar comentarios vence el 7 de agosto. 

• Mail remitido por el Secretariat del T-PD: “Follow-up and draft abridged 

report of the 32nd Plenary Meeting” y otros documentos asociados. 

Dado el cúmulo de documentos enviados se difiere su tratamiento para 

la sesión del 19 de agosto. Se solicita la realización de una presentación 

con los aspectos destacados de los documentos. El plazo para presentar 

comentarios vence el 30 de agosto. 

• Correo electrónico con la Invitación a la Conferencia del Consejo de 

Europa: “Freedom of expression: still a precondition for democracy?”, 

que se desarrollará en Estrasburgo los días 13 y 14 de Octubre de 2015. 

Se toma conocimiento. 

• Correo electrónico de despedida del Sr. José Luis Rodríguez. Se enviará 

nota, cometiéndose al Dr. Sosa. Se solicita además enviar nota de 

felicitación a la nueva directora. Se remitirá previamente texto para su 

aprobación por los miembros del Consejo. 

• Nuevos asuntos:  

1.- Se toma conocimiento de la apertura de la información del Diario 

Oficial. 

2.- Se recibió correo de la Red solicitando posibles expositores para el 

evento en AECID del mes de noviembre. El Dr. Rotondo lo reenviará 

para agregar al próximo Consejo. 

3.- Se recibió solicitud de NYMITY para acompañar un posible evento en 

materia de protección de datos. El Dr. Rotondo contestará el mail 
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indicando que se acompañará en la convocatoria y se pondrá a 

disposición para hacer los contactos que se soliciten con otras 

entidades. 

 

EXPEDIENTES CONSIDERADOS:  

• 2013-2-10-0000316 – Expediente BB. Acciones a seguir. Se toma 

conocimiento de lo realizado hasta la fecha y se resuelve promover un 

grupo de análisis para el estudio de todas las cuestiones vinculadas a la 

clausura de bases de datos en la nube. 

• 2014-2-10-0000120 – CC. Atento al cúmulo de asunto se deja su 

tratamiento para la próxima sesión. 

• 2014-2-10-0000227- Denuncia DD c/EE (modificación políticas de 

privacidad). Se realizan consideraciones y se pospone tratamiento para 

la próxima sesión. 

• 2014-2-10-0000600- Denuncia FF C/Intendencia de JJ y KK. Atento al 

cúmulo de asuntos se difiere su tratamiento para la próxima sesión. 

• 2015-2-10-0000091- Denuncia LL  por presunta comunicación de datos 

a MM fuera de lo dispuesto por la Ley 18.331. Atento al cúmulo de 

asuntos se difiere su tratamiento para la próxima sesión. 

• 2015-2-10-0000127 - NN. Se solicita se de vista a NN de lo informando 

indicado que deberá oportunamente explicitar la mejora en su política de 

privacidad. 

• 2015-2-10-0000282 – Consulta presentada por el Consejo de Educación 

Técnico Profesional de la UTU referente a los servicios prestados por 

REALCUR.COM. Se toma conocimiento y se solicita informe. 

 

RESOLUCIONES Y DICTAMENES FIRMADOS:  

Se aprueban y firman las siguientes resoluciones y dictámenes: 

• 2012-2-10-0000187 – Denuncias ÑÑ C/OO. Se firma resolución. 

• 2012-2-10-0000873 – Denuncia PP C/QQ y RR. Se firma resolución.  
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Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma.  

 

 

 

 

Fdo.: Dr. Felipe Rotondo 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 

 

 

 

Fdo.: Por Ing. José Clastornik 

Ing. Virginia Pardo 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 


